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Esta Dirección General ha resuelto que el sorteo para determi·
nar la composición de los Tribunales que habrán de juzgar las fases
de concurso y oposición de las pruebas para ingreso en el citado
Cuerpo se realizará el próximo día 14 de ma~o, a las diez treinta
horas, en el Servicio de Profesorado de Bachillerato, calle Alcalá,
36, l.' planta.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1987.-E! Director general, Gonzalo

Junoy Garcla de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Orden de
25 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la
que se convocan pruebas selectivas en régimen de concurso
oposición libre para ingreso en los Cuerpos de Enseñanzas Artísti·
cas e Idiomas,

Esta Dirección General de Personal y Servicios, ha resuelto que
el sorteo para determinar la composiCión de los Tribunales que
habrán de juzgar las citadas pruebas se celebre el próximo día 14
de mayo, a las nueve de la mañana, para el Profesorado de Artes
Aplicadas; a la diez y media de la mañana, para el Profesorado de
Conservatorios de Música, y a las doce y media de la mañana, para
el Profesorado de Idiomas, en el servicio de Profesorado de
Enseñanzas Artísticas, calle Alcalá, 34, cuarta planta, 28014
Madrid.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-E! Director general, Gonzalo

1unoy García de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias. _

Se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alega·
dos.

......................................... a de de 198 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO. (SUBDIRECCION GENERAL
DE PERSONAL LABORAL). MADRID.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de JO de abril de 1987, de la Dirección
General de Personal JI Senicios, por la que se hace
pública la fecha de la celebración del sorteo para
"determinar la composición de los Tribunales que
habr4n de juzgar las prue/JQs del concurso-oposición
libre para ingreso en los Cuerpos de Profesores Nume·
m~yM~~de~wde&~wdeM~~
Industrial.

De confonnidad con lo establecido en la base S de la Orden de
2S de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) por la
que se convocan pruebas selectivas en régimen de concurso
oposición libre para ingreso en los CuerDos de Profesores Numera
rios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Industria1,

Esta Dirección General de Personal '1 Servicios ha resuelto que
el sorteo para determinar la composiClón de los Tribunales que
habrán de juzgar las citadas pruebas se celebre el próximo día 14
de ma'l0' a partir de las nueve de la maftana, en la Sección de
ProviSión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional
(calle Marqués de Valdeiglesias, 1, cuarta planta, 28004-Madrid).

Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director genera!, Gonzalo
1unoy Garcla de Viedma.
Sra. Subdirectora General de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medías.

11365 RESOLUCION de 7 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Personal .v Servicios, por la que se hace
pública la fecha de la celebración del sorteo para
determinar la composición de los Tribunales que
habrán de juzgar las pruebas del concurso-oposición
libre para ingreso en los Cuerpos de Enseilanzas
Artísticas e Idiomas.

11363 RESOLUCION de 4 de mayo de 1987, del Tribunal
del concurso-oposició/l, en turno libre, a la plaza de
Profesor agregado de «Higjene y Sanidad» de la
Faéultad de Medicina de la Universidad del País
Vasco, por la que se cita a los seikJres opositores.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposición,
en tumo libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de «Hi~e y Sanidad» de la Facultad de Medicina de la
Universidad del País Vasco, convocado por orden de 16 de febrero
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado. de 16 de marzo) para efectuar
su presentación ante este Tribuna1, a las doce horas del día 4 del
próximo mes de junio, en la sala de Grados de la Facultad de
Medicina de la Universidad Complutense de Madrid y hacer
entrep de una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, as{ como de los trabajos
cientlficos y de investigación y demás méritos que puedan aportar,
roa'ndose a los señores opositores que acompalien una relación,
por quintuplicado, de dichos trablQoa.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejercicios
y se realizará el preceptivo sorteo para detenninar el orden de
actuación.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Presidente del Tribuna\, René
Sarrat Torreguitart.

11364 RESOLUCION de 5 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Personal JI Servicios, por la que se hace
pública la fecha de la celebración del sorteo para
determinar la composición de 10$ Tribunales que
habrán de juzgar /Qs fases de concurso y oposición
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato, convocado por Orden de 25 de marzo de
1987.

De conformidad C01l lo establecido en la base comÚD S.2 de la
Orden de 25 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), por la que se convocaron pruebas selectivas para la provisión
de plazas para ÍJlII'CSO, entre otros, en el Cuerpo de Profesores
A¡repdol de Bacbillersto.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
11366 RESOLUCION de 28 de abril de 1987. de la Secreta

ría de Estado para la Administración Pública, por la
que se nombra miembro del Tribunal que ha de juzgar
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Diplomados Comerciales del Estado.

En virtud de lo previsto en la base S.3 de la convocatoria de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados
Comerciales del Estado Resolución de 18 de marzo de 1987,
inserta en el «Boletln Oí\cial del Estado» de fecha 28 de marzo de
1987, se acepta la renuncia de don José Rivero Romero, Catedrá
tico, como Vocal del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de referencia y se nombra en
su lugar a don José María Marín Quesada.

Madrid, 28 de abril de 1987.-E! Secretario de Estado para la
Administración Pública, José Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmo~. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda,
Director general de la Función Pública y Presidente del Tribu
naL

11367 RESOLUCION de 28 de abril de 1987. de la Secreta·
ria de Estado para la Administración Pública, por la
que se nombra miembro del Tribunal que ha de juzgar
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Especiiúidades Agricolas.

En virtud de lo previsto en la base 5.3 de 18 convocatoria de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos
de Especialidades Agrícolas, in.sert.1 en el «Bo1etIn Oficial del
Estado» de fecha 30 de marzo de 1987, se acepta la renuncia de don
10sé Porcuna Arti¡as como Presidente del Tribunal titular que ha
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de juzgar las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
referencia y se DOmbra a don Carlos Aranda Martín en su lupr.

Madrid, 28 de abril de 1987.-E1 Secretario de Estado para la
Administración Pública, José Te6fi1o Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
_ Alimentación, Director aeneral de la Función Pública y PresI-

dente del Tribunal.

RESOLUCION de 30 de abril de 1987. de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública. por ÚJ
que se conllOCan pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los
Organismos autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación-Personal lnvestigador.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del día 12), por el que
se aprueba la Oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.° 2, del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
acu~da convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de 105 Organismos autónomos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación-Personal Investi
gador, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas por

el sistema de promoción interna y sistema 1Jt11era1 de acceso libre,
en la especialidad de Personal Investigador, con la siguiente
distribución:

Modelación y Simulación en Procesos Continuos: Una.
Selvicultura del Medio Mediterráneo: Una.
Selvicultura de Coníferas: U na.
Mejora Genética Forestal: Una.
TecnolOJ!a de la Madera y sus Productos Derivados: Una.
PrevencIón de Incendios Forestales: Una.
Virología Vegetal: Una.
Patolopa VeaetaI: Una.
Biologta Molecular: Dos.
BacteriolOSía Animal: Una.
ParasitolOSía Animal: Una.
EpizootiolOSía: Una.
Química Analítica: Una.
Mejora de Plantas Aromáticas y Medicinales: Una.
1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de

promoción interna asciende a cuatro plazas.
1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema

general de acceso libre asciende a 1I plazas.
1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción

interna se acumuIarán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción

interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal número 1 coordinará
ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes proveniente5 del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

\.l.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Alas.PfCIeDtes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de a¡osto¡ el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre. y Jo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El progr&lJ1! que ha de rqir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qUIncena del mes de julio de 1987.

2. Ret¡Uisilos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti·
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psiqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones. "

21.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial delEs~ a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una anUgiiedad de, al
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que penenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Podrán participar por el sistema de promoción interna tos
funcionarios de carrera que, cumpliendo los requisitos de carácter
general, pertenezcan a la Escala de. Auxiliares de Laboratorios
del INlA, con título de Licenciado en Ciencias Químicas, y tenpn
tres años de antigüedad en dicha Escala.

Los servicios reconocidos al am.lparO de ~~;0/1978,de 26
de diciembre, en alguno de los Cuerpos, o plazas del
@'Upo .B. o en la Escala de Auxiliares de Laboratorios de los
U!JIIDismos autónomos del Ministerio de A&ri<:uItura, Pesca y
Alimentación, serán computables, a efectos de antigúedad, para
participar por promoción interna en esw pruebas 1Ie1ectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia. que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caia
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación (paseo de la Infanta Isabel, número l. 28014
Madrid), o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del EstadOl>, Y se diri¡ini al Subsecretario del
citado OetJartamento.

Las 50íicitudes suscritas por los españoles en el extraDjero
podrán cursarse, en el I?lazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consuIares españolas
correspondientes; quienes las remitiJán seguidamente al Or¡anismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusva1las deberán indicarlo en la
solicitud;~ lo cual se utiliz.ará el recuadro número 6 de la
misma. A5ímismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
rea1ización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 En el recuadro 2 de la solicitud, «Especialidad, 6rea o
asignatura», los aspirantes harán constar la especialidad eJesída.
dentro de las relacIonadas en la base 1.1_

3.5 En el recuadro A) del apartado 23 de la solicitud. los
aspirantes deberán indicar si desean realizar el cuarto ejercicio. de
carácter optativo y de mrito, Y. en su caso. el idioma o idiomas
elegidos. -

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas Y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Po~ en la
cuenta corriente número 8.698.574, «Pruebas selectivas de IngresO
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los Or¡anümos
autónomos del MAPA-Personallnvesugadono.

En conoepto de ¡astos de tramitación (lO!.: órdenes de P8IO, los
aspirantes abonarán 100 pesetas en la Caja Postal.

En la solicitud deberá fi¡urar el sello de la mencionada ~a
posta\, aeteditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En nin¡ún caso la presentación y
pa¡o en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta-


